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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 

y S. A. R. la Senna. Señora Infanta Dona María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M IN ISTE R IO  DE  M A R IN A ,  CO M E R C IO  Y  G O B E R N A C IO N
D E  UL TRA M A R.

Excmo. Sr : La Reina (Q. D. G.) se ha servido nom
brar al teniente general de la armada D. José Primo de 
Rivera comandante general del apostadero de la Habana, 
en reemplazo del gefe de igual .graduación D. Francisco 
Javier IJlloa, por haber cumplido este los tres anos señala
dos de permanencia en los destinos de las Antillas, quedan
do muy complacida del celo y actividad que en esta oca
sión como en oirás ha desplegado durante su mando el 
expresado gefe.

Dígolo á V. E. de Real orden para su conocimiento. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Madrid 20 de Enero 
de 181-5.=Armero.=Sr. director general de la armada.

Excmo. S r .: La Reina nuestra Señora se ha dignado 
nombrar al gefe de escuadra de la armada D. José I3aIda- 
sano y Ros comandante general del departamento de Fer
rol, en relevo del de igual clase D. Melilon Perez del Ca
m ino, cuyos buenos servicios se reserva S. M. utilizar 
oportunamente. v

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
el de la junta de dirección de la armada naval y demas 
fines correspondientes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid 20 de Enero de 18 íó .—Armero.—8 r. director ge
neral de la armada.

M IN IS T E R IO  DE GRACIA Y  JUSTIC IA .
Comunicación recibida en este ministerio.

Fiscalía de la audiencia territorial do Pam ploua .=E xcolcn-  
tísimo S r . : ( a c ó  de mi deber hacer presente á V. E. que el diá 
24  de Diciembre anterior ,  en que principiaron vacaciones, exis
tían en esta fiscalía de mi cargo 14 causas criminales, de las 
cuales una se comunicó el 21 de dicho mes , seis el dia 25 y las 
siete restantes el mismo dia 2 4 ,  y  me cabe la satisfacción de po
der manifestar á Y. E. que todas ellas fueron despachadas para 
el 3 del corriente, primero de tr ibunal,  según aparece de las 
respectivas certificaciones de los escribanos de cámara, que tengo 
el honor de acompañar a V. E.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Pamplona 16 de Enero 
de 1645.—Excmo. S r —Tomas Rotor t i l lo .=Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.

PARTE NO OFICIAL 

NOTICIAS NACIONALES

Gerona 10 de Enero.
Acabamos de saber por conducto fidedigno que el excelentí

simo ayuntamiento ha conseguido de la sociedad Gerundense que 
establezca en los molinos del Mercada 1 dos m uelas ,  ó tal vez las 
que sean necesarias para el servicio público, de canal abierta o 
por el método antiguo, y  que estaran corrientes por lodo el mes 
de Febrero.

Nos complacemos en extremo, tanto por la condescendencia de 
la Gerundense, como por el celo y empeño con que la corporación 
municipal ha llevado a cabo este asunto; y á ambos tributamos un 
homenaje de gra titud . De hoy mas no oiremos las continuas y  sen
tidas quejas de los vecinos de esta ciudad , y  aun de algunos fo
rasteros, q u ed a b a n  al salir de moler sus g ranos ,  por habérseles 
molido m a l ,  ó malbaratado la harina. Confiamos .que en breve, 
penetrados los habitantes de estos alrededores de la bondad ó 
buena calidad de la harina que se hará en los molinos del M er -  
eudal,  tanto en la máquina, que no tendrá que moler granos grue
sos,  como en las dos indicadas m uelas , acudirán a q u i , como lo

habian hecho siempre. En breve el bando del Mercadal vera re
nacer aquellos pequeños mercados que en él hacian los que acu
dían á los molinos, y  que no eran poco influyentes para su rique
za. ¡Ojala á la fin del año podamos decir. «Los molinos del Mer
cadal han recobrado su nombradla , y la calidad de harina que 
en ellos se muele no tiene superior!» (.Postillón.)

Felicitamos al Excmo. ayuntamiento por el mayor ensanche 
que ha dado á la plaza de San Pedro, no dudando que cuando 
se haya edificado la linca de casas proyectada líente de las que 
allí ya existen, habrá recibí o una considerable mejora y mucho 
hermoseo esta ciudad. Si los elementos conjurados derribaron casi 
un barrio de la misma, muy laudables son por cierto los esfuer
zos que ha hecho el cuerpo municipal para que do entre los es
combros y ruinas renaciera el mismo barrio embellecido. Nos pro
metemos que en breve elegantes edificios ocultarán los recuerdos 
de un dia de llanto y de horror,  que en.aquella plaza por do 
quiera se ofrecían á la vista. (Id .)

Sevil la15 de Enero.
Hemos visto en la perfumería del bunio  del Duque una mues

tra  del grado de perfección ú que las artes lian llegado cu nues
tros dias. Es un cuadro que representa a Jesús crucificado por 
un doble tejido de seda a salgad a : imposible parece, al examinar 
la imagen que representa aquella tela, «pie-en su textura haya 
podido guardarse la exactitud de un correcto dibujo, presentando 
las proporciones del cuerpo hitmaiio-^miiijuiLu-gierli ceion como, 
si estas hubieran sido trazadas sobre un lienzo o una plancha 
por la mano hábil de 1111 artista. (D . de Si)

Por el comisario D. Manuel Montano, con el auxilio de sus 
celadores y agentes, ha sido aprehendido José de la Cruz Ace- 
vedo, causante de las heridas hechas a José Damian en la la r 
de del 27 de Diciembre último. (Id .)

Por el mismo comisario fue aprehendido Juan Cabrera, 
Alias Coleto, de Caslilleja de la Cuesta, reclamado por el co
mandante de la partida r u r a l , como autor de varios robos co
metidos en los alrededores de esta ciudad. (Id.)

C O R T E S

S E N A D O
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión del dia 20 de Enero de 1845.
Se abrió a la una y  cuarto ,  y leida el acta de la anterior, 

quedó aprobada.
Se mandó pasar a la comisión de Actas el Real decreto re

mitido por el Sr. Ministro de la Gobernación, por el que S. M. 
la Reina , en uso de la prcrogativa que el art. 15 de la Consti-  
titucion le concede, se ha servido nombrar Senadores por la pro
vincia de la Cu ruña á D. José Ozores, por la de Logroño á Don 
Manuel Bretón, y por la de Malaga á D. José M ana  Manescau.

Se mandaron repartir  y archivar 100 ejemplares de las cir
culares expedidas por el ministerio de la Gobernación 0:1 el ulti- 
1110 trimestre del año an terior ,  y otros 100 de las leyes de ayun
tamientos y diputaciones provinciales mandadas observar por el 
Gobierno, en uso de la autorización que las Cuites le han con
cedido.

A la comisión de Peticiones pasó una exposición de D. V i
cente María del Prado , remitida desde la Coruna.

Se leyó el dictamen de la comisión encargada de informar 
acerca del proyecto de ley presentado por el Gobierno para la 
conservación del instituto de enseñanza (le padres esculapios, que 
se mandó imprimir y repartir  , anunciando se señalaría dia para 
su discusión.

Se leyó igualmente el dictamen de lá comisión de Reforma de 
la Constitución sobre la adición presentada por el Sr. Pardo al 
art.  2? dcl ld. 5? de la misma, para que se añada: «y marisca
les de campo que hayan sido inspectores del ejército y  lxeal a r 
mada , capitanes generales de provincia y generales en geie del 
ejército.» La comisión opinaba que debía ser admitida.

El Sr. duque de GOR : Cuando el Senado ha hecho todo lo 
posible para quitar todo entorpecimiento en el despacho de la  ley 
fundamental,  no parece natural pretender que por una enmien
da pequeña, cu la cual se incluye entre esas categorías a una cla
se y al mismo tiempo se deja fuera a otras, vayan á inuti lizarse

tantos sacrificios, y a ser del todo inútil la sobriedad con (pie en 
esta ^discusión se hu procedido. Ruego pues á los autores de la 
enmienda que se sirvan rotiiarla.

El Sr. MIGA EL POLO: A imitidu por la comisión la en
mienda presentaré aquellas consideraciones (pie se concretan á la 
adición, tal cual se lia presentado. Ella por si si* apoya, porque 
presenta para la admisión de las categorías de don ie han de sa
lir  los individuos, que pueden ser nombrados Senadores, una (pie 
por inas de un título debe ser llamada al alto cuerpo, puesto que 
ocupa el primer lugar.

Yo pregunto, señores, en la carrera mili tar ¿hay preeminen
cias mas marcadas que las de los inspectores de las armas, ca
pitanes generales de distrito y generales en gefe I* ¿N o son, por 
decirlo asi ,  estos cargos la cúspide de la carrera l1 Creo pues que 
es justo (pie esta preeminencia sea llamada al Senado ; pues que 
en esto no hacemos mas que llamar á los que ocupan el primer 
lugar en la carrera de las anuas.

El Sr. UBACII se opuso al dictamen de Ja comisión; pero 
no pudimos percibir las razones en que S. S. se fuñ ió  por su es
casa voz.

El Sr. FIGUERAS defendió el dict áuv'ii brevemente, hacien
do ver que no se creaba una nueva categoría admitiendo á los 
mariscales de campo comprendidos en la a ¡ici >1 1 , puesto (pie no 
era una simple comisión la que desempeñaban en aquellos car
gos,  en virtud a que los oblo» Un por un título Real,  y que el 
sueldo de cuartel,  después de cesar en ellos, era también dife
rente.

El Sr. N A R V A E Z , Presidente del Consejo de Ministros: Se
ñores,  es tan justa ,  tan conveniente y tan política la proposición 
del Sr. Pardo , que el Gobierno , cuando oyó su primera Icctu- 
ra , no tuvo’ inconveniente e n a  ¡optarla, |)umnej;>tá j>i ecHamente* 
concebida en los mismos términos (pie el Uonierño tuvo presen
tes cuando hizo la clasificación de las personas que deberían te
ner entrada en el Senado, proponiendo que fueran las primeras 
categorías en to las las clames. En la mili tar  lo son los capitanes 
generales y tenientes generales ; pero ron n  en los capitanes gene
rales creyó (pie entrarían todos los de las provincias, no hizo la 
dislineion.de los que de la clase de mariscales d<* campo tenían 
esa misma categoría, porque es difícil en la milicia hacer una 
calificación de los que en ella hay; puesto que la disciplina exi
ge hava un escalafón tan largo qu • en ninguna otra carrera se 
encuentra otro igual; asi os que puede lecirse, la carrera mili tar 
concluye t*u los generales , y para llegar á esta clase es menes
ter pasar por much >s grados (pie en ninguna otra carrera se en
cuentran. Es necesario, empezando por cad' íes, obtener el empleo 
de snbleni••uto , el grado de tenien- *, el empleo de teniente, o! 
grado de capitán , el empleo de capitán, el grado de segundo co
mandante , empleo de según lo 1 nmandunlc , grado de primer co
mandante , empleo de primer coman lau te , gru ío de teniente co
ronel, empleo de teniente coronel,  grado de coronel, empleo de 
coronel, empleo de brigadier, concluyendo en ser general.

Pero como la subordinación y disciplina es la liase de esta 
carrera, y en ella estriban los buen .;  residíalos del servicio, ha 
sido necesario , 110 solo la clasificación de la clase de gen rales, 
sino también tener en cuenta hasta los dias de servicio, para que 
haya la obediencia que esta carrera exige, y sin la cual no pue
den darse los resultados para que la milicia está instituida.

Si el Gobierno hubiera creído que podia hab »r una íalla (.c 
inteligencia en este punto , como exactamente 'notó el Sr. Pardo 
(pie no estaba bien clasifícalo, euto.ces el Gobierno lo hubieia 
propuesto de la misma manera que S. S . ; y estas mismas razo
nes veo que ha tenido la comisión presentes para adoptar la pro
posición del Sr. Pardo, después de un maduro exámen y dete. i -  
da discusión.

Es necesario, señores,  (pac á las autoridades militares (pío 
han ejercido atribuciones do gran importancia , y (pie por el sis
tema representativo que ahora nos rige se les han disminuido, lo 
que está perfectamente hecho, y yo soy el primero que lo alabo, 
en las cosas (pie no d *sacr.*ditau al Gobierno y al mismo siste
m a , es menester que no defraudemos las esperanzas de estas be
neméritas clases.

Los capitanes generales de las provincias presidian los acuer
dos, eran las primeras autoridades de las clases militares y de 
todas las demas dél Estado. Esto ha sido necesario (pie se varíe, 
y está perfectamente hecho; porque el sistema que nos rige aho
ra exi°e otra cosa: pero en cuanto a los derechos adquiridos yu 
creo no deben defraudarse, y creo que la superior ilustración de 
los Sres. Stmadores hará por que no se defrauden; y yo desearía 
también de su prudencia el que aprobase este dietámen, porque 
de lo contrario 110 se diera lugar á po Icr decirse que lo habían 
desechado por componerse el Senado de personas de otras carrc- 
ras> y que la mayoría , por 110 ser compuesta de militares, mira 
con desden los servicios y  merecimientos de la clase a que nc
1X1 h ';,' dicho el S r .U b a c h  que uo debe admitirse á los macis 
rales de campo que se designan, porque rebajarían el^ prestigie 
del Senado, y porque se aprovecharían del cargo de Senadora 
para ascender en su carrera.,Si pudiera ser admisible este a r  
mímenlo, no solo lo seria en la carrera militar, sino en todas la 
domas; porque si esp fuese exacto , no podiendo ser Sena lores



querrían entrar en la Cámara popular todas ellas para conseguir 
los mismos fines: alejemos de nosotros, señores, esta clase de sos
pechas. . i

Y o  espero que los Sres. Senadores tendrán en consideración
las razones qne ha expuesto perleelamente el Sr. h igueras, y 
todos los demas Sres. Senadores que hau apoyado la adición 
dei Sr. P ard o, y  las que acabo de tener el honor de exponer á 
su consideración, y  concluyo rogando al Senado que apruebe la 
proposición en obsequio a una clase que ha hecho glandes ser
vicios al Estado, y que todavía puede prestarle otros muchos, y 
que es acreedora á las atenciones y miramientos de los Sres. Se
nadores.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra en contra , se 
procedió á la votación del dictamen, habiéndose acordado fuese 
nominal, y  resultó desaprobado por 42 votos contra 28 en esta 
form a:

Señores que dijeron no.
Duque de Bailen, marques de Aslorga, Corona, Carrasco,-Yi- 

llaronte, Pallete Gchoa , duque de Castroterreno, marques de 
Albaida, Navia O sorio, Pacheco, Iriarte, Haedo, Caamnño Pardo, 
Barrio Ayuso, Perez de M eca, A lm agro, marques de Donadío, 
conde de la Torre del Español, G ojiiiez, Me lrauo, Entrena, A l
cántara Navarro, Caldean o, marques de Mira flores, Ruiz de la 
V ega , Olavarriota , Montenegro, Paramo , Barzanallana, López 
Ballesteros, Massuti, duque de Gor¿ del R io , Acebal y Arratia, 
Toruno, Rom o Gamboa, Charco, A rce, U bach, Perez, marques 
de San Felices, Sr. Presidente.

Total 42.
Señores que dijeron sí.

Duque de Ahumada, Miguel P olo , Bayer, Meíendez, Perez 
Seoane, conde de Santa Olalla , Fonseca, Albei t, Villacampa, L ó 
pez Baños, higueras, Primo de Ribera, Maceira , Pardo, Salas 
Omaña, marques de San Esteban, conde de Ezpeleta, Castañon, 
arzobispo electo de Toledo, Cineja, Caballero, marques de V a ll-  
gornera, marques de Peñaílorida, marques de Jura R ea l, conde 
de Campo Alange, Nocedal, marques de Falces, Aldamar.

Total 28.

E l Sr. P R E SID E N T E : Se procede á la votación nominal y  
definitiva dal proyecto de reforma constitucional.

Verificada la votación, se anunció que quedaba aprobado el 
proyecto por 74 votos contra 1 2 , según aparece de las siguien
tes listas:

Señores que dijeron sí:

Duque de Bailen , duque de Ahumada , Miguel P olo , mar
ques de Astorga, Bayer, C orona, Carrasco, Villaronte, Pallete 
O choa> M elendez, duque de Castroterreno, marques de Albai
d a , Navia Osorio, Pacheco, Iriarte, Caamaño Pardo, Barrio A yu - 
so , Perez Seoane, Alvarez Pestaña, Fonseca , Albert, Villacam 
pa, Perez de Meca', Almagro, Santaella , duque de Gor, marques 
de Peñaílorida, García G oyena,IIuet, Acebal y Arratia, Torm o, 
barón del Solar, Caballero, marques de Vallgornera, marques de 
Jura Real , conde de Campo Alange, U bach, Perez, Laso de ia 
V ega , conde de Ezpeleta, Garelli, marques de Donadío, conde 
de la Torre del Español, Godinez, Medrano, Entrena, Alcántara 
Navarro, Galdeano, López Baños, La Hera, marques de Mirado
res, Ruiz de la Vega, Figueras, Primo de Rivera, Soria, Ola va r- 
rieta, Montenegro, Maceira, Pardo, Páramo, marques de San E s- 

BuVrr* Onwfía. Taranrtiii. fListañim , -R-»rzai»nll:ma , Ondovi— 
lia, López Ballesteros, Massuti, arzobispo electo de Toledo, Cane- 
ja, marques de San Felices, marques de Falces, A ldam ar, señor 
Presidente.

Total 74.

Señores qne dijeron no:
López Haedo, Rubia no, conde de Santa O lalla , del R io , G o - 

doy y Peralta, Romo Gam boa, Charco, Arce ; Onís, Nocedal, 
Abad y Escudero, Arráez.

Total 12.
E l Sr. P R E S ID E N T E : El viernes se disentirá el dictamen de 

la comisión sobre las Escindas pias, y empezará la discusión del re
lativo á la inversión de créditos en renta perpetua, si asiste el se
ñor Ministro de Hacienda.

Ciérrase la sesión.
Eran las tres menos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y OROZCO.

Sesión del día 20 de Enero de 1845.

Se abrió a las dos, y leida el acta de la anterior quedó apro
bada.

Se mandaron archivar varios ejemplares que remitía el Sr. M i
nistro de la Gobernación, relativos a los decretos expedidos por su 
ministerio.

Procediendose al orden del dia fue aprobado un dictamen de 
la comisión de Actas proponiendo la admisión del Sr. D; Francis
co Javier Cabestany, Diputado electo por la provincia de Sevilla.

Continua la discusión sobre el voto particular de los señores 
Pacheco y Llórenle.

El Sr. GO N ZALO  M ORON impugnó el voto particular, por
que en sentir de S. S. creía que era justo el artículo del Go
bierno al dar al clero la administración de los bienes; no pudien- 
do convenir con lo expuesto por el Sr. Pastor Díaz’ en la última 
sesión acerca de lo que manifestó sobre que el partido moderado 
habia sido comprador de bienes nacionales, y á pesar de eso se 
declaraba contrario a la disposición que hizo poner en venta esos 
bienes; pues no puede ponerse como término de comparación el 
que hubiesen sido compradores 2 0 , 3 0 , 50 ó 100 individuos, 
pues esos no eran los representantes del partido moderado. Dijo 
S. S. que no podia convenir tampoco con la idea emitida por el 
Sr. Pastor Diaz respecto á que su Santidad no quedaría satisfe
cho con lo que se propone ahora para el clero; pues cree bien 
que esta cuestión política, resuelta como debe ser, hará que su 
Santidad confie en que las demas cuestiones que son consiguien
tes tengan un término cual es de desear.

El Sr. PACH ECO: La cuestión, señores, se divide en eco
nómica y política, y  esto se manifestó muy bien en la última 
sesión en el discurso del Sr. Llórente, al cual no se ha contesta
do. Respecto á la primera cuestión permítaseme decir que toda la 
ventaja está de nuestra parte, y  aun cuando el número sea ma
yor en contra de nuestra propuesta, no lo será respecto de las 
razones que puedan darse.

Con lo que el Gobierno propone se desorganizan hoy los 
bienes nacionales, y  mañana se desorganizarán los del clero. Con

mestro voto se mantienen las cosas como están, y  en lo sucesivo , 
mede adoptarse la resolución conveniente. Una de d o ,, o nay ( 
:onfianza en lo que se ofrece, o no la hay: si d  *o mano u ne j 
confianza en sus medios, si tiene fe en sus pioposi o>, no 
mayor seguridad con entregar los bienes al eleio que a que pue
l e  haber administrándolos el Gobierno, y  entregándole sus pro
ductos. Véase cómo el argumento d é  .Sr. brabo M unllo no He-
ne f*noirz.n.# f

Y o , señores, defiendo mi voto , atendiendo al ínteres del mis
mo clero , que no le tiene par cierto en que se le de la adjmm s- 
tracion; y esto me lo dicen personas distinguidas, las tua ts me 
encargan haga los esfuerzos posibles para que semejante adminis
tración no se Ies dé. Ellos dicen : se nos dan los bienes en *
propiedad, vengan enhorabuena; pero si se nos dan en admiras- j 
tracion, quedamos expuestos á que se nos quite mañana.» X es . 
claro, señores, porque el clero tiene que establecer por un ano ' 
la administración, y es cargo bien grande. Ademas ¿se sabe la 
cantidad que se le entrega ? ¿L o  sabe el Gobierno? N o , señores; 
y  la prueba la veo en los mismos datos del Gobierno.

Unas veces se ha dicho que el importe de las rentas ascien
de á 27 millones, y después se ha manifestado que, según bis 
noticias, importaban 31 millones, es decir, que no se sabe á 
cantidad que va á entregársele. ^

Y o , señores, no entraré en la cuestión que el día pasado se 
suscitó sobre si el partido moderado com pro o no bienes nacio
nales. El hecho es que las mejores posesiones se han enagenado, 
y  que lo que resta por vender es lo mas malo. Setecientas fincas 
de predios urbanos quedan por vender en mi provincia, y  el 
producto de ellas una con otra será de doscientos y pico de rea
les1; y cuenta, señores, que es una de las provincias mas licas de 
España. Es pues claro que bajo el aspecto económico está deci.li- 
da la cuestión.

Señores: la cuestión de dotación es cuestión política-, y por 
Oías que hagan los esfuerzos del Gobierno para no haceila tal, 
es i a cuestión afecta sobremanera, y  está resuelta en la ley de 
este año.

S. S. manifestó en seguida que quería que el clero fuese 
atendido, y  con el proyecto del Gobierno lo seria sin duda en 
este año tanto como el ejército y los em pleados; pero que al 
mismo tiempo no era de opinión que se adulase al clero, sino 
que se reclamase en su favor lo que fuere posible; pues no creía 
que pudiese tener el clero su dotación en bienes raíces; porque 
era absolutamente imposible; y que si esto quería hacerse suce
derá lo mismo que con el diezmo.

E l Sr. M O N , Ministro de Hacienda: Y o  creía, señores, que 
después de las explicaciones dadas el dia anterior, esta cuestión 
habia quedado enteramente decidida, y no habia por consiguien
te motivo para que el Sr. Pacheco dijese que habían quedado 
sin contestar los argumentos que presentó el Sr. Llórente. Pero 
ya que esto ha dicho S. S. yo los contestaré.

La cuestión, señores, es política, inmensamente política, y 
lo que dije, cuando se trataba de ella como económica, era sobre 
los medios de resolverla con completa seguridad; pero repito qne 
es inmensamente política, y  cojno tal la he presentado; y toda 
la política en esta cuestión está en el artículo que ahora discu
timos.

Pero si la cuestión es política, si la cuestión es de trascenden
cia , ¿á qué vienen pues esas razones que se presentan como eco
nómicas, á qué esos argumentos sobre si es mejor este, si el otro 
modo de indemnizar, si se desorganiza ó no esta ú. otra oficina, 
si es mejor ó peor para el clero él que se le conceda la recaudación 
y  no la administración? Porque es inmensamente política, porque 
es de porvenir, el Gobierno la propone y la sostiene en el modo y  
forma que se contiene en el artículo que se discute, porque en él 
está garantida la independencia de la manutención del clero. Vea 
el Sr. Pacheco si soy franco. Pero su S. S. me ha reconvenido, 
me ha hecho una acusación que de ninguna manera tiene fuerza 
contra m í, y  si alguna tiene es cabalmente contra S. S.

Hace mucho tiem po, señores, que tengo reservada para mí 
una explicación necesaria á que ya fui provocado diferentes veces, 
pero que he retardado siempre verificarla; mas puesto que S. S. 
me ha hecho una acusación , que de ninguna manera merezco y  
á la que no soy acreedor, yo diré quién pudo ser merecedor de 
e lla , si el Sr. Pacheco ó yo.

El Sr. Pacheco asegura que los bienes del clero perecerán, co
mo pereció el diezm o, por la poca habilidad de los Gobiernos 
de 1837 y 1838. Ha dicho S. S. que los bienes del clero iban á 
perecer mas pronto porque el Gobierno no se hacia cargo de la 
situación, de la época , como no supo hacerse cargo de la situa
ción en 1838 y 38 , por haberse empeñado en sostener el diezmo, 
y  acabó con él cuando debía haberlo convertido en una ren
ta, ó adoptado otra medida mas prudente. No es exacto es
to. El Gobierno, señores, de 1838, de que yo formé parle, se 
encontró con que la contribución del diezmo estaba abolida, y  
únicamente existía en virtud de una ley de las Cortes de 1837 la 
prestación decimal, como á buena cuenta, y  por aquel año de 
una contribución extraordinaria de guerra que se habia decreta
do. X o pregunto, señores, ¿cuál debería ser la conducta del Go
bierno en aquella época, en que se encontraba con una ley exis
tente? ¿Era la.de restablecer el diezm o, era la de abolir la ley? 
El Gobierno lo que hizo fue lo que debió hacer, como hu
biese hecho cualquiera; y  lo que me honra y  me honrará cuan
do la historia me haga mas justicia que S. S. me ha hecho* En 
el conflicto en que entonces nos hallamos, coa  una guerra civil 
en la situación en que se encontraba el G obierno, y  en que no 
podía luchar con las pasiones violentas, ¿era oportuno, era con
veniente, era político pedir que se restableciese el diezmo para 
siempre? No lo era, señores, porque no se hubiera acordado por 
aquellas Cortes: yo lo sabia, y  extraño mucho que el Sr. Pache
co no se acuerde cuando dijo él mismo que si se hubiera p ed id o . 
no se hubieran reunido 12 votos en favor del diezmo.

S. S. fue nombrado de la comisión que entendió en ese 
asunto por los principios que profesaba, principios enteramente 
conformes a los del Ministerio, y aceptó el cargo de sostener el 
diezmo entero; como tal fue individuo de la com isión, y  como 
tal votó el diezmo entero, y se le encargó que redactase el dic
tamen de la mayoría de la comisión en este sentido. Solamente 
tres individuos se separaron del dictámen , y  entre ellos lo fue 
el Sr. Morales de la Cortina, Diputado por Sevilla.

Por consiguiente el Sr. Pacheco estaba conforme, y  necesaria
mente tenia que participar de la incapacidad de que hoy a:uso á 
aquel Ministerio.

El Sr. Pacheco se presentó al Ministerio , y  por razones que 
yo respeto altamente, y  creo son de respetar de todos, dijo que 
tema que variar su dictámen o renunciar el cargo de Diputado; 
pero el Ministerio, que apreciaba sobremanera al Sr. P acheco, y  
que deseaba que sus luces y sus ideas se utilizasen en el Congre
so a tin de que se llevasen adelante los planes del Gobierno, no tu
vo dificultad en acceder á los deseos del Sr. Pacheco, ni le .em 
barazó de manera alguna en su marcha.

Hubo mas : este acontecim iento dió fugar á que estuviese 
en riesgo de caer el M in istro, y pudiese naufragar la ley en 
una sesión tan difícil como aiúmada ; pues la oposición, que f*ia 
f u e r t e ,  se atrincheró en el voto particular del Sr. Pacheco en 
la cuestión del medio d iezm o, y el Gobierno pudo muy bien 
naufragar: y solo hombres leales que conocieron la intriga (pie 
so fraguaba, scpirailtM de mí jwra votar en contra , con gr.ii, 
sentimiento suyo y solo por compromisos a que no podían tal
l a r ,  cuando vieron <pic se convertía aquella cuestión cu cues
tión de oposícion, hicieron el sam iieio de sostener al Gobierno 
en aquella ley.

•One hizo el Ministerio entonces en el momento (pie consi- 
ffui¿' m  triunfo? Ya dije que en aquella misma sesión nn Dipu
tado saga/, que combatía el die/.mo hizo una proposición, por h, 
cual el Gobierno debería presentar una nueva ey de dotación de 
culto y clero aboliendo el diezmo. Pero el Gobierno que vid (a 
tendencia de aquella enmienda , que no quena decidir la cues
tión , pudo conseguir, no sin grandes esluerzos, que aquella en
mienda fuese desaprobada. ,

E l G o b ie r n o  n o  andaba lejos de querer convertir aquella con
tribución en renta, com o propuso el Sr. Pulai en aquella sesión, 
no el Sr. P a c h e c o ,  que propuso la abolición del medio diezmo, ,  
ya ve el Congreso que mal podia convertirse lo que se.destruía. 
yPero crnwo se Imcia eso, señores , en medio de la revolución ,  
cuando no se  conocía lo que.era el diezm o¡ Porque esa medjla 
estaba en el pía» del Gobierno se opuso a que el diezmo queda- 
se alxdido, y  que solo se consignase que siguiese por mi ano.

Hizo mas, señores; al dia siguiente de publicar la ley nom
bró una comisión compuesta de Senadores y Diputados para que, 
preparando los trabajos necesarios y tomando dalos, pudiese re
solverse esta cuestión del modo que el Sr. Pacheco propone. Por 
consiguiente, señores, el cargo de S. S. desaparece; pues qne ef 
Gobierno se condujo como debia, y no como S. S., que en su voto 
particular solo pedia el medio diezmo.

Ha dicho S. S. que nos hallamos en contradicción entre lo 
que antes manifestamos y ahora proponemos, y  qne esto era se
ñal de que estaba muerta la cuestión de una prestación en fru
tos, cuando hombres como nosotros no nos atrevíamos á proponer
la. Cien veces hemos dicho en esta sesión, señores, que el 4 por 
100 como prestación en frutos no le ciclamos suficiente en el 
dia por las causas que hemos referido, y  hemos asegurado que 
solo proponíamos.la ley actual como provisional, com o medio efi
caz, como medio seguro de reparar y atender á la dotación deí 
cuito y clero; pero jamas ni en consejo de Ministros, ni en la 
comisión he dicho que la trataba como de una cosâ  para el por
venir. Cuando llegue este caso, si soy Diputado ó  M inistro, si 
están reunidos todos los datos que se necesitan, yo manifestaré 
francamente mi opinión sobre la renta líquida ó en frutos, o so
bre lo que deba proponerse, para que la dotación del clero sea
independiente y aparte. ^

S. S. nos ha dicho que en este pensamiento del Gobierno ha
bia una reticencia que los Diputados no debían guardar, y  que 
debían tratar la cuestión con toda la franqueza y extensión que 
quisiesen. Permítame S. S. que le diga que no estoy de acuerdo 
con su doctrina. En todos los Congresos hay Dij utados que vo
tan y sostienen al Gobierno porque están conformes con sus prin
cip ios, y  estos deben respetar y  apoyar las reticencias de que 
pueda usar del pensamiento que pueda abrigar, de detenerse en 
cierto punto de partida, sin provocarle á qne á paso de carga de
cida y resuelva cuestiones que no están maduras, y  que son ex
temporáneas.

Los Diputados d é l a  oposición pueden adoptar la con lucta 
diferente , y provocar y  excitar al Gobierno de la manera que 
crean conveniente. Mas este debe encontrar apoyo en sus ami
gos, porque de otra manera seis hombres solos y aislados en una 
Gímara no tendrían fuerza ni medios de satisfacer á las nece
sidades que sobre él pesan. Ha dicho S. S. que los bienes del 
clero debían venderse porque el clero ya »o  podia poseer. ¿P e 
ro de dónde se saca S. S. esta consecuencia? Y o  no veo principia 
ninguno de economía política que se oponga á qne ei clero po
sea bienes.

Lejos-de eso, en Francia, donde tanto imperio han ejercido los 
economistas, donde lanío se clamó contra la posesión de bienes 
por el clero, no habia aun concluido la revolución cuando ya ha
bían concedido al clero la facultad de poseerlos. E l clero posee 
en Inglaterra, posee en Alemania, países los mas adelantados en 
las ciencias económicas y administrativas. Lo que conviene, seño
res, es fijar las con diciones, la forma y el modo con que el clero 
ha de poseer sus bienes. Esta es una obligación de todos los 
Gobiernos previsores al couceder esta facultad á las corporacio
nes. Y  hé aquí, señores, todas las causas que pueden tal vez de
tenernos y embarazarnos en la resolución de esta cuestión; pues 
al mismo tiempo que pensamos en la propiedad del clero tenemos 
que fijar las condiciones y la forma de adquirir, conservar y ena- 
genar esta propiedad, y  no es este el momento oportuno de veri** 
¡icario.

Descendiendo ya a los documentos ecopómicos que han pre
sentado los Sres. Pacheco y  Llórente, permítanme SS. S5. que 
les diga que son inferiores á su talento y  capacidad. ¿ A  qué se 
reducen los documentos de los Sres. Pacheco y  Llórente? A ma
nifestar la dificultad de la administración , lo indecoroso que es 
para el clero la rendición de cuentas; y yo  pregunto á SS. y  
la recaudación que ellos quieren conceder al clero ¿no está sujeta 
a las mismas dificultades? ¿N o lleva consigo la misma obligación 
de rendir cuentas y todos ios demas inconvenientes que SS. SS. 
quieren reclamar sobre la administración ?

Mas el Sr. Llórente con la agudeza que le distingue dijo con 
mucha oportunidad que él no concebía una administración de 
bienes ágenos; y  yo  pregunto á S. S .: ¿no ha sido el clero toda 
su vida un administrador de bienes ágenos? Los bienes de la 
Iglesia que administraban, ¿no pertenecían parte á las fábricas, 
parte a los pobres, parte al obispo y al clero? ¿N o  ve S. S. los 
guindes propietarios, las grandes sociedades y  empresas anónimas 
y  mercantiles confiar su administración á personas extrañas, ó 
que al menos las tres parles de lo que administran no es suyo?

h;. ha hecho un cargo, que por cierto no esperaba de su 
ilustración. Probándola imposibilidad de recaudar cumplidamen
te el clero lo que en el artículo se señala , nos ha dicho que unas 
veces se ha fijado la cantidad de las rentas del clero en 27 mi

ónos y otras en 3 0 ,  y que por consiguiente no es posible un re- 
su tado exacto, cuando no se sabe á punto fijo la cantidad, y  no
puede confiarse la administración cuando no se sabe la canti
dad hjji.

Ya he manifestado, señores, que los dalos que había se me-
1 ^ * 0 7 laV  ^ ^Ue enlre °^ os sc notaba la diferencia 

de 27 a 30 millones. Pero yo d ig o , en esa diferencia de 27 ¡i 30 
i o iu s, ¿que puede resultar en perjuicio de la administración? 

¿No se le da al Gobierno la intervención? Ya sean 30  ó 27, 
¿puede suponerse por eso imposibilidad de llevarla á cabo? ¿Pues 
que a recaudación que S. S. pondria no está sujeta á lo misino?



Señores, ya he dicho que harbia un pensamiento político, y  
este es el de dotar al clero independientemente y  con seguridad, y 
en vista de esto se ha pnesto que la recaudación y  administra
ción la tenga el clero con intervención del Gobierno ; pues estos 
eran los sentimientos de la nación y  de la Cámara. Habiá incon
venientes, no lo niego; pero lo contrario nos llevaría sin duda 
el tesoro público, que es lo que cabalmcnlc-qticrctnos evitar.

Pero a lernas, señores, si el clero no debe poseer, si sus bie
nes deben venderse, según el Sr. Pacheco, (* á que se hace cargo 
al Gobierno sobre si viene antes ó -después á dar cuenta de 
aquella disposición? Ya dije vi dia pasado (pie nunca creí (pié 
se. me reconviniera por haber tardado en adoptar esa medida; 
pues aunque pasaren dos meses, no es cargo para ningún Minis
tro , y  mucho menos Cuando se pudo escudar con la ley vigente.

La cuestión, señores, se resolverá á su tiempo, y pido á los 
Sres. Diputados que si tienen confianza en el Gobierno no quie
ran exigir mas explicaciones. El Gobierno ha suspendido la ven
ta con algún objeto, movido por la justicia, y esta cuestión, re
p ito , se decidirá á su tiempo en el modo y  forma que sea Opor
tuno y  conveniente.

Después d e  una ligera rectificación del Sr. Pacheco se de
claro el punto suficientemente discutido; y puesto á votación el 
voto particular, fue desechado en votación nominal por 104 vo
tos contra 22 eir ía forma siguiente:

Señores que dijeron no'.

Malvar, R ey , Martínez de la Rosa, Pidal, Mon, Armero, Sa- 
bater, Villaverde, Negrete, Velluti, Ceruti., Rodríguez de la Ve
ga, López Vázquez, Val lobera, L illo , Eseosura, Orive, Mad ra
ma ni , Yañez, M. de Povar, Baldoví, Schelly , Bravo M orillo, 
M oron, López Ballesteros, Belmonte, Martínez Alm agro, Muñoz 
de San Pedro, Valbtieua, Alvarez Quiñones, Olano, Gradolí, R c -  
baglialo, Quintanilla, Campos, Tamos H evia, Vahey, Gironellu, 
Ríos Rosas, Alvarez, Torres Quintanilla, D. de Osuna, C. de la 
Vega del P ozo, Posada Herrera , M. de M onlevírgeu, Castillo, 
VaMterra, Cuadrá, Gisbort y Colomer, Marco, Membrudo, Sánchez 
Fuño, Yañez Rivadeneira, Calderón- (D . Seraíin), Antoiñe y Za- 
yas, Muta, Carríqniri, Bigiiezal, Rodenas, Montes de Oca, Cabre
ro, Martí, G. dt* la Rosa, Llauder, La bastida, Sanjurjo, Toubes, 
T utor, Suarez de Puga, Diaz, Ulloa Pimentel, Coira, Hermida, 
Ganga- Arguelles, Vázquez Qneipo, Bahamonde, Churruca, M u- 
llerat, Sairó, Herrera, González Romero, M. de Sometuelos, V á
rela Montes, Orlando, Navia Osorio, Cela y Andrade, Navarro, 
Montead, M ugartegui, Valles, Salvá, Burdají, V iñas, Govant'S, 
Carra molino, Moreno, Armero (D . Joaquín), Calderón Collantes, 
Cortázar, G. de Balazote, C. de Vistahermosa, M. de la MotiNa, 
Ma»sa, y Sr. Presidente.

Total 104.

Señores que dijeron s i :

García H idalgo, Pralosí, Olivan, A loe, Robles ,  Burgos, G on 
zález del Pino, Galvez Fernandez, Zaragoza, Sierra Pam bley, 
Falces, Escudero, Orliz de T arau co , Pastor Diaz, Orense, R ei
nóse, Llórente,. Nocedal, Pacheco, Am blard, Sartorios, y Manso.

Total 22.

En seguida fue aprobado el art. 5?
Se leyó la siguiente adición del Sr. Hermida y  otro Sr. D i

putado:
«Pedí mos al Congreso se sirva acordar que al art. 6? que di

ce: «El clero distribuirá estos productos con arreglo á la ley pro
visional- de 21 de Julio del año 38»» se añada lo siguiente: «que
dando el Gobierno autorizado para reparar los agravios que la 
experiencia haya manifestado ó manifieste.»

El Sr. H ERM IDA apoyó ligerísimamente la adición, fundán
dose, por lo que pudimos entender á S. S ., eu los defectos que 
todos han reconocido en el proyecto sometido á discusión, cir
cunstancia que  no' podrá 'menos de dar lugar á agravios que el 
Gobierno debe apresurarse á reparar, asi como los que hayan sido 
causados por leyes anteriores.

E l Sr. M A \ A N S , Ministro de Gracia y  Justicia: El Go
bierno no tiene inconveniente en admitir la adición , sin embar
go de que no la cree necesaria; porque ya en la ley de 1 8 5 8 , y 
aun en la de 1841, hay varias disposiciones que todas tienden al 
objeto que se propone el Sr. Hermida, y de hecho el Gobierno 
esta reparaiido los agravios que se irrogan.

E l Sr. H E R M ID A : Y o  creo que la ley de 1841 queda dero
gada por el presente proyecto, y  de consiguiente, aunque en ella 
haya algunas disposiciones que tengan por objeto la reparación 
de los agravios, no por eso es innecesaria la adición.

E l Sr. M A Y A N S , Ministro de Gracia y Justicia : Cuando
he citado la ley de 1841 no ha sido con ánimo de decir al 
Congreso que en virtud de ella pudiese el Gobierno en lo suce
sivo hacer la reparación de los agravios que le causaren. La he 
citado solo para probar que todas las disposiciones que se han 
adoptado desde el año 3 ff han sido conformes con ía- idea 
de S. S.

Se tomó en consideración la adición del Sr. Hermiehr, po
niéndose en seguida á discusión con el art. 6?

El Sr. G U T IE R R E Z  DE LOS RIOS: M uy poco es lo que 
voy á decir, y  es solo con el objeto de suplicar al Gobierno que 
se ocupe muy particularmente eu la ejecución y aplicación de 
esta ley , siendo la de 1838 la peor de todas cuantas se han he
cho, y estando por ella encargadas de la recaudación las juntas 
diocesanas, que tantos perjuicios han ocasionado; y  que por este 
motivo se las ha denominado en las provincias «juntas dioclecia- 
nas.» Me parece que el Gobierno debe tener esto presente.

Tam bién le suplico que ponga su atención en la necesidad de 
fijarse para la dotación de los curatos en las localidades y no en 
jas clases, porque de otro modo los párrocos de algunos puntos 
de las provincias meridionales tendrán una dotación insuficiente.

El Sr. M A Y A N S , Ministro de Gracia y  Justicia: Prescin
diendo de todo cuanto ha dicho el Sr. Gutiérrez de los Rios acer
ca de la bondad de la ley de 3 8 ,contestare solo á S. S. que su ob
servación primera no. puede tener lugar alguno en la aplicación 
del articulo actual, puesto que aque lla ley no queda vigente mas 
que en la parte de las asignaciones personales, las cuales se harán 
eu la forma que se determine después.

En cuanto á lo déim tsquc he manifestado S. S ., relativo á 
que la asignación de los párrocos debía ser en razón á las cir
cunstancias de localidad, y  no á las clases, creo que S. S. pade
ce una equivocación, pues precisamente á lo que se atiende sobre 
todo, para clasificar los curatos, es á esas mismas circunstancias 
locales.

Lo que S. S. podrá decir es que la clasificación misma ado
lece de algunos defectos, y  en esto estoy conforme; pero este es 
un mal de no fácil remedio. La división de curatos, en las cua
tro clases que establece la ley , se resiente de los vicios que son 
inseparables de esta clase de trabajos, que íequiercn mucho tiem
po y  muchos datos estadísticos de que carecemos. La junta su

perior de dotación ha trabajado por espacio de muchos meses en 
esta materia; y  a pesar de su laboriosidad y  celo no ha podido 
superar los obstáculos que á cada paso se presentan.

Sin embargo, el Gobierno en lo que le ha si lo posible ha pro
curado remediar los inconvenientes, y para ello ha presupuestó 
el máximum de los curatos de entruja , con el objeto de poder 
aumentar las a ignaeiones de algunos, que en ciertas provincias 
son muy escasas e insuficientes.

El Sr. A L O E : Solo he pedido la palabra para hacer presen
te al Sr. Ministro de Gracia y Justicia que al arzobispo de San
tiago solo se le asignaron 20,000 rs. para gastos de secretaría y de 
los tribunales sufragáneos, siendo asi que estos son en mayor nú
mero que en T oled o , á cuyo arzobispo se le símala ron 60,000 rs.

Él Sr. G O N ZA LE Z RO M ERO ; Si bien, es verdad que es es
casa la cantidad qué se asigna á algunos curatos , debe tenerse 
presente que en las grandes poblaciones los derechos de estola y 
pie de altar vienen á compensar aquella falta. Ademas por la ley 
de 1638 se dice que habrá curatos de 1?, 2?, 3? y 4o. ascenso, y 
se encarga su clasificación a las juntas diocesanas, teniendo en 
consideración el valor y  las circunstancias locales de ios curatos. 
Por tanto apoyo el artículo tal cómo se propone.

El Sr. M A Y A N S , Ministro de Gracia y Justicia: El Sr. Aloe 
ha llamado la atención del Gobierno acerca de la escasa dota
ción de algunas diócesis para gastos de secretaría y tribunales 
sufragáneos. El Gobierno ha previsto ya esto, y en su consecuen
cia ha presupuesto en el presente proyecto una cantidad mayor 
que la que se asignaba en el año de 3 8 ; por tanto ningún in
conveniente debe tener el Congreso en votar el artículo.

Sin mas discusión fue aprobado el articulo con la adición á 
el propuesta, siéndolo igualmente el 7? y último del proyecto de 
dotación del culto y clero.

El Sr. P R E SID E N T E : Este proyecto de dotación del cul
to y  mantenimiento del clero pasará á la comisión de correc
ción de estilo, y  será devuelto á la mesa para su votación defi
nitiva.

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión relativo á 
las pensiones de las religiosas y dotación del culto de sus igle
sias, y  un voto particular al mismo de los Sres. marques de 
Montevírgen, Cela y  Andrade, y Navia y  Osorio. Firman el 
primero los Sres. Pacheco, Bcabo M orillo, Leal y Zaragoza.

El Sr. PRESIDEN TE: Este proyecto se imprimirá por apén
dice en el Diario de las sesiones, se repartirá y  se señalará dia 
para su discusión.

Se votó definitivamente el proyecto de dotación de culto y 
clero.

El Sr. PR E SID E N TE : No habiendo asuntos pendientes su
plico á las comisiones que aceleren sus dictámenes.

Señalándose para el dia 24 del corriente la discusión del d ic
tamen que que la sobre la mesa, se levantó la sesión á las cinco 
menos cuarto.

MADRID 21 DE ENERO.

Én la sesión de ayer terminó el Senado la discusión del pro
yecto de reforma constitucional. Pen lia la resolución definitiva 
de esta cuestión importante de la que debia proponer la com i
sión de reforma respecto á una enmienda del Sr. Pardo , que se 
sometió á su examen en una de las anteriores sesiones, y (pie te
mía por objeto ini liiir , eiitre Jas categorías que ppdian opjar al 
honroso nombramiento de la corona para el cargo de Senadores, 
la de los mariscales de campo. Esta propuesta, debatida ya en el 
Congreso y presentada asimismo en el Senado, no poJia dar mo
tivo á una discusión viva y animada.

La incontestable razón dada por el Gobierno de que el pen
samiento que le había servido de norma habia sido dar entra

d a  en el alto cuerpo á las dos primeras categorías di' todas las 
clases, y por consiguiente á los capitanes y tenientes generales, 
dignidades las mas elevadas de la milicia, v que están , por decir
lo así, en la cúspide de la carrera m ilitar, dejaba sin defensa la 
enmienda ; y conociéndolo asi los señores que deseaban obtener es
te honor para la clase de mariscales de campo, trataron de ver si 
le conquistaban, al menos para los individuos que reuniesen á 
dicha categoría militar la circunstancia de haber sido inspectores 
de las armas, generales en gefe ó capitanes generales de dis
trito.

La comisión accedía en. su dictámen a los deseos del autor de 
¡ la enmienda, y por conceder tan señalada honra á los individuos 
. dé la otra clase que comprendía, arrostraba todos los inconvenientes 
y dilaciones de una cuestión mixta. Pero el Senado en su gran 
m ayoría, persuadido de la conveniencia y de la necesidad de 
dar pronta cima á la ansiada reforma del cóJigo político, deses
timó el dictámen de la comisión después de un debate poco pro
longado, en que tomó parte el Sr. Ministro de la Guerra.

¿ En seguida se procedió á votar definitivamente el proyecto 
de reform a, y fue aprobado por 74 votos contra 12.

El viernes próximo debe reunirse el Senado para entrar en 
lá discusión del proyecto de ley sobre Escuelas pias, y  acaso cu 
la del relativo á la conversión de créditos eu títulos del 5 
por 100.

Por fin en la sesión de ayer quedó aprobado en su totalidad 
por el Congreso el proyecto de ley sobre dotación del culto y  cle
ro sin que nada notable ocurriese en la discusión, si se exceptúan 
los discursos pronunciados por los Sres. Pacheco y Ministro de 
Hacienda. El Sr. Pacheco sostuvo su voto particular, fundándose 
principalmente en la alarma que eu su concepto se originaria de 
•oneeder al clero la administración de los bienes que fueron de 
su pertenencia, y cuya venta se halla suspendida.

EL Sr. Ministro de Hacienda contestó al Sr. Pacheco expli
cando las poderosas razones que el Gobierno habia tenido para 
proponer tales medidas, y manifestando al mismo tiempo que es
tas disposiciones eran precursoras de un pensamiento político.

En seguida fue desechado el voto particular por 104 votos 
contra 22.

Los artículos 6? y 7? fueron aprobados también sin oposición 
ninguna, de pues de haberse admitido una leve adición del se
ñor Hermida; con lo que se cerró la sesión, señalando el señor 
Presidente para la primera el viernes próximo.

Discurso pronunciado el dia 2 de Enero de 1815  en la 
apertura dél supremo tribunal de Justicia por su presiden
te el Excmo. Sr. D. Nicolás María Garelly.

(Continuación.)

Presentáronse sus caudillos ca la escena aparentando un celo 
humanitario; como apóstoles encargados de reformar abusos, cicr-

r tos si se quiere algunos, aunque abultados ó desfigurados siempre 
con exageración; Como destinados á promover y esclarecer (ludas 
sobre arcanos impenetrables á nuestra cap ici la 1; cual si un ser 
limitado, perecedero y transeúnte, para decirlo asi, pudiera, no va 
aclarar, sino formarse ¡dea de ía eternidad, de la i imcnsi lad, de 
la omnipotencia que sacó el firmamento de la nada. El resultado 
de tamañas tentativas fue sumir á sus prosélitos eu un caos de 
peí plejidad e incerliJumbre, pira venir a parar cuando menos en 
el frió indiferentismo, y á sus ituir en el seno de la socio lad al 
poderosísimo freno de la moral religiosa, cimenta la sobre la fe v i
va, el del terror material, duro á par que expuesto á ser sacudido.

GrAcias sean dadas al principio religioso , én-jaruado en nues
tra nación, los legisladores españoles, sin desatender la concur
rencia necesaria y provechosa de las medidas coercitivas, procu
raron elevarse á mas altas regiones, inculcando constantemente 
en el ánimo de los súbditos todos, señaladamente en el de los 
encargados de aplicar^ las leyes, la moralidad mas esmerada, pa
ra que la administración de justicia fuese tan cabal como su n o 
ble objeto lo exigía. Para convencernos de tan importante ver
dad, cumple á mi propósito presentar en este dia el bosquejo de 
un magistrado español, digno de tan respetable nombre, cual lo 
apetecen nuestras leyes.

Sil pasión dominante, su ídolo, por decirlo asi, ha de ser el 
amor a la justicia ( i ) ;  y no como quiera el de una justicia fari
saica, sino amor cordial y á toda prueba; tan así loo que Uo 
han de distraer los mas altos respetos humanos (2 ) ;  tan vehe
mente que le conduzca a luchar en su defensa hasta ía muer
te (3 ) ;  tan intenso que se sobreponga á to lo otro, por legítimo 
que sea. ¿Cuál mas recomendable ante Dios y los hombres que 
el de la conmiseración hacia el pobre desvalido en competencia 
del poderoso? Sin duda, en igualdad de derecho debe inclinarse 
la balanza á favor de aquel ; pero si asi no fuere, la misericor
dia ha de ceder el campo á la justicia (4).

Ni la amistad mas estrecha, ni los sagrados vínculos de pa
rentesco, ni el Ínteres indivi lual han de pesar en el ánimo <h I 
juez, sino la justicia y  solo la justicia. Y  el que no se sienta 
enardecido por el exclusivo amor hácia ella, no debe presentarse 
como candidato de tan augusto ministerio, ni exponerse á que 
los respetos de algún poderoso le hagan caer en la vituperable 
debilidad de comprometer con escándalo su integridad y su con
ciencia (5 ). felizm ente la ley , contando con nuestra debilidad, 
ha sido muy solícita en remover todos los obstáculos que pudie
ran servir de disculpa ó de tropiezo.

A  tan loable fin se dirige la prohibición de conocer como 
juez al que hubiese intervenido en el negocio como letrado (6 ); 
y la facultad de recusar al juez que resultase ligado con alguna 
de las partes por vínculos de amistad ó parentesco, ó que pu
diera recelarse que torciera tal vez su rectitud á impulso de ren
cillas no bien apagadas (7 ).

Con el mismo objeto no permite sentenciar en segunda ins
tancia á los que fallaron la primera ( 8 ) ;  no sea que el mas ter
rible enemigo nuestro, como el mas s o la p a  Ío, el amor propio, 
digo, el apego á nuestro parecer, ofusque el entendimiento en 
menoscabo de la justicia, y se convierta en patrono de una de 
los litigantes el que debe ser juez de entrambos, «e conocer las
* cosas según son, e estremar el derecho del tuerto, e la mentira 
**de la verdad, e dar a cada uno lo que le conviene cumplíJu-
• mente»» (0 ).

Todavía nuestros legisladores, «solícitos en desviar al magis
trado de la menor sospecha de pareinlila l ,  acordaron vaiiis 
prevenciones fuerte.*, y- «icliJ.as-que p i recen minuciosas á pri
mera vEta, pero que en* realidad no lo son.

La ley del reino veda al magistrado adquirir (incas por sí, 
ni por sus allegarlo-;, eu el territorio le su jurE ficción, lucién
dole de peor condición (pie al resto de los ciu la latios, sean ó no 
empleados (10 ). La ley del reino no permite á lo; magistrados de 
los tribunales superiores escribir á los de inferior escala sobre 
negocios que radiquen ante estos, á fin de (pie su imparcialidad 
no sufra mengua alguna (11 ).

La ley del reino encargaba á los ministros del Consejo Real 
(y  habla con nosotros) una prudente abstracción de visitas, con- 

, correncias y cortejos, con la mira de (pie no se mancille la gra
vedad e imparcialidad de tan alto ministerio (1 2 ) ; D. Felipe IV 

í por cédula de 11 de Agosto de 1631 prohibió á los oidores y 
ministros de Ja chamillería de Granada y á sus mugeres visitar 

i y asistir á bodas, entierros y bautismos (1 3 ) ; el consejo, nuestro 
! predecesor, dirigió carta acordada en 1630 al regente y  minis- 
¡ tros de la audiencia de Sevilla , prohibiéndoles á ellos y  á sus 

mugeres visitar á persona alguna. (44 ).
Tanta inílexibili Jad se dirigió á inocular en el magistrado la 

virtud de la fortaleza, compañera inseparable de la justicia (15 ). 
Pero ni una ni otra están reñidas con la prudencia , no. Por el 
contrario, sin el asesóramiento, digámoslo asi, de esta degenera
rían aquellas en gran manera , porque la virtud misma tiene sus

(1>  Dlll gitc juslitiam  qui judicalis terram , se nos dice eu 
el libro de la Sabiduría, cap. 1 , v. 1.

(2 )  Es muy notable la antiquísima ordenanza del Consejo: 
«Poique no se estorbe el Consejo mandamos y  defendemos que 
los del nuestro Consejo nó salgan á recibir á Nos , ni á otra |)er- 
sona de cualquiera estado ó condición que sea; salvo si fuere 
dia de fiesta de guardar, ó si fuere tal caso (jue ellos entiendan 
que cumple á nuestro servicio (pie se debe hacer." Ley 1 0 , tí
tulo 3 , lib. IV , Novísima Recopilación.

(3 )  Pro jn slitia  agonizare pro anima tu a , et usque ad mor- 
te ni certa pro ju stitia ; et Deas expugna vit pro te ¿ni micos tuos. 
Eccles., cap. 4 ,  v. 53.

(4 )  Paupcris non mi.se reherís ¿n j a l  icio  non declines in
judicium  paupcris. E xon ., cap. 2 3 , v. 5 ,  6.

(5 )  Noli qacerere fier i ju d ex  nisi v aleas virtute ir rumpera 
iniquitates , ne forte exlimescas faciem  potcutis, et ponas scan- 
dalum in wquitate tua. Ecclesiast. , cap. 7 v. 6.

(6 )  Ley 10, tít. 4 , partida 3? Veíase la ley 7 ,  tít. 2 2 ,  li
bro V. Novísima Recopilación, según la cual «ninguno puede 
ser abogado, directo ni indirecto en causa alguna en que su pa
dre, h ijo , yerno ó suegro fueren jueces.»»

(7 )  Párrafo 4 ,  ley 10, tít. 1 , lib. X I ,  Novísima Recopila
ción.

(8 )  Art. 264 de la Constitución de 1812, vigente en esta 
parte, y conforme con el espíritu y  letra del auto del consejo de 
13 de Diciembre de 1573.=N ota  1 , tít. 2 2 , lib. X I , Novísima 
Recopilación.

(0 )  Prólogo de las Siete Partidas.
(1 0 ) Ley 5^, tít. 5 , Partida 5Í
(1 1 ) Ley 11 , tít. 2 ,  lib. I V , Novísima Recopilación.
(1 2 ) Ley L ,  tít. 3 , lib. IV , Novísima Recopilación.
(1 3 ) Remis. 63 , tít. 5 ,  lib. II, Nueva Recopilación.
(1 4 ) Nota 2 , tít. 4 , lib. V , Novísima Recopilación.
(1 5 ) Sit fortiludo nosfra lex jtislitiac. Sapient., cap. 2 ,  v. 11.



limites', y cuando se traspasan, aunque con sana Intcneíofi, pier
de su brillo.

Escrito está en las sagradas letras que no debemos aspirar á 
ser nimiamente justos (1). Esta importante máxima conviene la 
tengan muy presente los magistrados, ora se trate de simple ri
tualidad para la concesión de térm in o s ,  para la admisión de ar
tículos, en el examen de los escritos, cuando S3 oyen las delen- 
sas orales, hasta en los accesorios del i a lio definitivo.

En todos estos incidentes dentro del círculo de la ley , que 
solo ha dictado reglas generales, se necesita un tacto exquisito, 
una consumada prudencia , para no confundir la punible crimi
nalidad con los esfuerzos mas ó menos oportunos de los causí
dicos, que acosados por el ardiente Ínteres de sus clientes, siem
pre recelosos de quedar indefensos, suelen divagar por el campo 
de las sutilezas forenses. Al prudente magistrado incumbe discer
nir entre la culpa que jamas debe quedar im pune, y la redun
dancia im pertinente, fastidiosa, pero inofensiva, que admite d i
simulo.

(Se con tinuará .)

Consulado de España en Bayona. =  Lista de los dona
tivos hechos por los españoles en Bayona para socorrer á 
las víctimas del huracán ocurrido en la isla de Cuba en 
el mes de Octubre último.

Francos.

D. José López de Bustamante, cónsul de S. M .............. 80
D. Sebastian de M iñano..........................................................  50
El conde de R obres.................................................................  €0
1). Fausto de Foronda.............................................................  50
1). Luis Iria rte ...........................................................................  40
D. Francisco Lauda.................................................................  50
1). J. M artin de J uanm artiñena............................................ 20

T o ta l.................................. 550
(55 0  francos, o sean 1254 rs. vn.)

Bayona 1G de Enero de 1845.—José López de Bustamante.

RECTIFICACION.
En el numero de ay er, plana 3.º, columna 1.º, línea 2 5 ,  se 

d ice: f a l t a  en su  esencia $ fc .,  léase tanto  en su  esencia

AVISOS.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
D om ingo 19 de Enero de 1845.

Rs. vn. mrs .
Han ingresado en este dia , depositados por 728 in 

dividuos, de los cuales los 55 han sido nuevos
imponentes...........................................................................  42,420

Se lmu devuelto á solicitud de 17 interesados  6,919.. 5
E l director de semana ,

Diego del Rio.

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la m ism a, y  en las adminis

traciones de correos de las capitales de provincia , se 
hallan de venta las nuevas LEYES DE ORG ANI
ZACION Y ATRIBUCIONES DE LOS A Y U N T A 
M IENTOS Y DIPUTACIONES PRO VINCIALES, 
reunidas en un folleto en 4.° que consta de seis plie
gos de esmerada im presión: su precio cuatro reales.

B O LSA  D E  M A D R ID .
Cotización del dia 20 de Enero á las dos de la tarde,

E FECTOS P UBL ICO S.

Inscripciones en el g ran  l ibro  á § por 100, 00.
Títulos ul portador del 5 por 100, 25 1 /8 ,  5 /16 , 5 /8 ,  1/2  y  

25 1/1  á v. f. ó yol, y  fi rme: 21 á 60 d. f. ó vol. á prima de 3 /4  
por 100.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
terior , 00.

Inscripciones en el g ran  libro  á 4 por 100, 00.
T ítu los  al portador del 1 por 100, 00.
ldein ídem del 3 por 100 , 31 3/8  al eonlado : 3 2 ,  31 7 / 8 ,  5 /4 , 

5 /8 ,  1 1 /16 ,  15/16 , 15/16 , 1 /4 ,  5 / 8 ,  9/16 y  31 1/2  á v. f. ó vol. y 
f i rm e : 32 1 /2 ,  5 /8 ,  1 /4 ,  52 y  31 1/8  á v. f. ó vol. á p rim a de 1 /2 ,  
5 /8 ,  1 /2 ,  3 /8 ,  1 y  1/4  por 100.

inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á cap ita l izar ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por Í00  á p ap e l ,  00.
Deuda sin ínteres, 7 1/8 á 60 d. f. ó vol.<á prima de 1/4  por 100. 
Acciones del banco español de San F em a n d o ,  00.
Jd< m de idein de Isabel 11 , 00.
Idem de ia compañía del canal de Castil la , 00.
Idem de la carrete ra de la Coruña, 00.
Idem de idem de Valencia , 00.
Idem del Iris nominales , 00.
Idem idem al ¡o r lad or ,  00.

(1 )  Noli esscjuslus multum. Ecdesiastes, cap. 7 ,  v. 17.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 57 1/4. P a r í s ,  16-5 pap.

Alicante ,  1/8  d. M á lag a ,  1/2  p3p. d.
13drcelona á ps. fs . ,  1/4 id. S an tander ,  par.
Bilbao, par pnp. Santiago, 1/2 d.
Cádiz, 1/1 d. Sevil la, 1/4 id.
Coruña, id. id. Valencia ,  id. id.
Granada , 5 /4  id. Zaragoza, 5/8  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al ano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de primera instancia del Barquillo de M adrid.— 

En viilud de providencia del Sr. D. José" María Montemayor, 
juez de primera instancia de esta capital, refrendada del escri
bano de numero U. Miguel María S ierra, se cita, llama y em
plaza por término de 15 d ia s, contados desde la publicación de 
este aviso, á todas las personas que en concepto de acreedores se 
consideren con derecho á los bienes quedados p r fallecimiento 
de D. Manuel de Arsuaga, vecino que fue de la misma, para 
que acudan al referí io juzgado y escribanía con los. documentos 
pcalificativos.de sus reclamaciones á usar del derecho que les coin- 
venga; prevenidos que pasado dicho plazo sin vci iliearlo, se .dará 
á los antes el curso que corresponda, parándoles su falta de pre
sentación el perjuicio que haya lugar.

D. Mamerto Perez y Diego, juez de primera instancia de es
ta villa de Arévalo y su partido por S. M. (Q. D. G.)

Por el presente se cita, llama y emplaza por medio de la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia , por el 
término de 50 dias, contados desde la publicación de dichos pe
riódicos oficiales , á todas las personas que se crean con derecho 
á los bienes en que consiste la capellanía fuu lada en la iglesia 
parroquial de San Nicolás, de la villa de M adrigal, por D. Ni
colás Rodríguez de la Mota , presbítero , beneficiado que fue de 
la misma, vacante en la actualidad, cuyas personas se presenta
rán en este juzgado á deducir el que tengan con o parientes del 
fundador, pues pasado dicho término se proveerá lo que en jus
ticia corresponda; en la inteligencia de que por ahora solo ha de 
lil igarsc sobre la propiedad de dichos bienes, pues por auto por 
mí proveído á pedimento de Agustín de Al va y otros consortes, 
vecinos de M adrigal, como unos de los que se creen con el ex
presado derecho, asi lo tengo mandado.

Dado en Arévalo Enero 5 de 1845/=M am erlo Pere¿ y Die
go.— Por su m andado, Serafín Villa.

Por el presente se cita , llama y  emplaza por término de 50 
dias , á contar desde el de hoy, á todas aquellas personas que crean 
tener derecho a los bienes relictos, por defunción de Juan Sauz, 
vecino que fue de M anjiron, según la última disposición testamen
taria hecha por el mismo, para que por medio de procurador 
del juzgado de primera instancia de Builrago comparezcan en 
dicho tribunal y término señalado á evacuar el tratado conferi
do del escrito presentado por Calixto de la Fuente, vecino de V al- 
delorrcs, solicitando la nulidad del testamento otorgado por el 
referido Juan Sauz; en la inteligencia que en otro caso se pro
videnciará y les parará perjuicio.

BIBLIOGRAFIA
E NCICLOPEDIA de medicina, cirugía y  farmacia. Los señores 

suscritores a esta interesante colección pueden pasar cuando 
gusten á recoger el tomo 11 de la patología interna por José Frank, 
traducida del latin al castellano por D. Francisco A lvarez, Don 
Mariano Vela y D. José Rodríguez, profesor de medicina y ci
rugía.

Obras publicadas de esta colección.
Arce y Luque , tratado de las enfermedades de las mugeres: 

dos lomos en 8? mayor (en prensa 5? y  último).
Boscosa, tratado de anatomía genera!, descriptiva y topográ

fica, segunda edición considerablemente aumentada por el mismo: 
dos tomos en 8? mayor (en prensa 5? y ultimo).

hroehet y Fouiihous, tratado de la fisiología del hombre: dos tomos en 8.° mayor.
Chebius, tratado de cirugía: tres tomos en 8? m ayor, acom

pañados de mas de 400 figuras y retrato.
Chomen, tratado completo de patología general: un tomo en 8? mayor.
Despide, tratado de física: dos tomos en 8? m ayor, con 26 láminas grabadas en cobre.
H ufcland, tratado completo de medicina práctica: dos tomos en 8? mayor.
Lassaigne, tratado completo de química, ilustrado con lámi

nas intercaladas en el tex to , y  un atlas iluminado: tres tomos en 8? mayor.
Londe, tratado completo de higiene: dos tomos en 82 m a- yor.
G. Ludw ig D ielerich, nuevo tratado de enfermedades vené

reas, traducido directamente del alema» por D. Santiago de Pa
lacios y Vi Ha Iba : dos tomos cu 82 mayor.

M orcan, tratado práctico de los partos: dos tomos en 82 ma
yor y un atlas encuadernado por separado.

I iounscbu y Pidoux, tratado de terapéutica y  m ateria m éd i
ca: cinco tom os en 82 m ayor con el com plem ento.

Vidal (d eC assis), tratado de patología externa y  medicina 
operatoria: seis lomos en Bí m ayor, y en prensil el 7? y último.

Obras en prensa.
Guia del médico práctico por Valleix.
T ratado completo de enfermedades de niños por Smit W o lf, 

traducido directamente del aleman por D. Santiago de Palacios y Villalba. D
Bossu, novísimo tratado de medicina, que contiene:

1? Elementos de patología general.
2? Patología in te rna , inclusive las asfixias, los envenamien-

los y  las enferm edades venéreas.
52 En fe rmedades de ios niños.
42 Enfermedades de mugeres.
52 Enfermedades de la piel.

62 Oftalmología.
72 Form ulario d e  mas de 700 recetas.
82 Formularios especiales.
92 Resúman terapéutico.
40. Diccionario de terapéutica.
Y 11. Posologia.

Nuevo tratado de farmacia teórico-práctica, por E. Souboiran 
traducido de la última edición , y considerablemente aumentado 
por D. Antonio Casares , catedrático de la universidad de San- 
t i a £°*Advcrtencia.—Se previene á los señores suscritores que, como 
las obras que están en prensa exceden del número de tomos ofre
cidos, se publicará una segunda serie que comprenda las obras 
principales que se publiquen nuevamente y  de mayor mérito en 
Europa, dando la preferencia á las que en la actualidad se están 
dando á luz en la segunda edición de la enciclopedia que bajo el 
mismo título que la nuestra se publica en Alemania, cuyas traduc
ciones se harán directamente del idioma de este pais, y en cuanto á 
la elección de las demas la mejor garantía es la grande acogida 
que han tenido las hasta ahora publicadas, estando reim prim ién- 
se varios tratados.

Continúa abierta la suscricion en M adrid librería de sus edi
tores, viuda de Calleja é hijos , calle de C arretas, frente á la im
prenta nacional, y en las provincias en las principales librerías.

IlIS T O R ÍA  pintoresca de las cruzadas, por M ichaud y Poujou- 
lat, seguida de la descripción de los lugares santos de la Pa

lestina. Obra adornada con magnificas láminas abiertas en acero 
por los mejores artistas ingleses y franceses.

Condiciones de la suscricion.
La obra se publicará en 12 entregas, a razón de una por 

semana.
Cada entrega constará de dos láminas con papel de seda rosa

do , y 52 columnas de texto, de edición compacta y  elegante.
La primera entrega, que contiene un precioso retrato  de Mi

chaud y la procesión de los cruzados alrededor de Jerusalen, se 
ha publicado el jueves 9 de Enero.

Cada entrega á 4 rs. en M adrid y  en Barcelona, y  5 rs. en 
los demas puntos, francas de porte.

M adrid, librería de la Sra. viuda de Razóla, calle de la Con
cepción G erúuiina, núm. 2: Barcelona, imprenta y  librería espa
ñola, calle Ancha; y en las principales librerías del reino, donde 
hay de muestra las láminas.

TTEBRERO novísimamente redactado por D. Eugenio de T a -  
p ia , del consejo de instrucción pública, bibliotecario mayor 

de la nacional de esta corte, con las variaciones y  mejoras de que 
se da razón en el prospecto que se distribuye gratis en M adrid 
librería de los Sres. viuda de Calleja é hijos, calle de Carretas, 
frente á la Imprenta nacional, y en las provincias en las princi
pales librerías.

j^O V ISIM O  y completo año cristiano por el padre Croisset, 
adornado con 426 láminas grabadas en dulce: 18 tomos.

Los Sres. suscritores á esta interesante obrá podrán pasar 
cuando gusten á recoger el tomo 52, en M adrid , librería de los 
Sres. viuda de Calleja c h ijos, y en las provincias en las p rin 
cipales librerías, donde continúa abierta la suscricion , á 28 rea
les cada tomo en la primera y  30 en las segundas, siendo gra
tis los seis de dominicas.

Advertencia.=sHallñti José term inada la impresión de esta obr ^ 
a los que la lleven de una vez se les hará el descuento del l í l  
por 100; que es decir, en M adrid tiene de costo 300 rs. en rús
tica y 370 en pasta, y en las provincias con el aumento de por
tes Sfe. 1

M U S I C A .
Cavatina de tiple del cuarto acto de la ópera Los Lombardos para canto, á 6 rs.
Celebrado coro de dicho acto para piano solo, á 3.
Se hallan en M adrid en el almacén de música de Lodre, 

Carrera de San Gerónimo, núm. 13, con las demas piezas de d icha opera.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche.
Ultima representación de la comedia nueva, origina! de Don 

lom as Rodríguez R ubí, en cuatro actos y en verso, titulada
SEGUNDA PARTE

DE
LA RUEDA DE LA FO RTU N A .

Intermedio de baile, dando fín á la función con un divertido sainete.

CRUZ. Hoy no hay función.
Nota. Función extraordinaria para mañana miércoles á beneficio del primer actor D. Cá ríos La lori e.

Se dará principio ron una sinfonía á completa orquesta.
En seguida se pondrá en escena el dram a nuevo en cinco ac- tos y en verso, titulado

EL A i GALDE RONQUILLO
ó

E L  DIABLO EN  VALLADOLID.
Se dará fin al espectáculo con el Paso Stirio.

CIRCO. A las oclio de la noche.

H E R N A N I,opera en cuatro actos.


